RES. 4638//16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0008518, Ent. N° 6633/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 49 / 2016, para contratar Organizaciones Sociales de la Sociedad Civil y/o Cooperativas de Trabajo, a los efectos de prestar Servicios de Orientación, Consulta y Articulación Social (SOCAT);

RESULTANDO: 1) que por Resolución ministerial de fecha 23 de junio de 2016, se resolvió autorizar el procedimiento para la contratación directa por excepción con bases y especificaciones idénticas a las del procedimiento competitivo fracasado (Licitación Pública Nº 06 /2016);
2) que el objeto de los Convenios a suscribir consiste en la ejecución de propuestas de trabajo presentadas para el SOCAT, que contribuyan a fortalecer la red de protección social a nivel territorial para promover la mejora de las condiciones de vida de las personas en situación de vulneración de derechos;

3) que el plazo de vigencia de los Convenios a suscribir será de 12 meses contados a partir de su suscripción, pudiéndose renovar por hasta 3 períodos de 12 meses, previo informe favorable de gestión;

4) que se realiza la publicidad del procedimiento en la página web de ACCE (28/7/2016), página web del MIDES (28/7/2016), revista Contacto (30/7/2016), revista Guía Total (28/7/2016) y se invitaron a cotizar a las OSC y Cooperativas de Trabajo del procedimiento licitatorio fracasado;
5) que se realizaron aclaraciones y modificaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares, habiéndose realizado la publicidad de las mismas;   

6) que el día 30 de agosto de 2016, tuvo lugar la apertura del llamado, habiéndose presentando 14 ofertas, a saber : EL OMBU (referencia 1322022), GRUPOCA (referencias 22021 y 1928011), CLUB SOCIAL URUGUAY  (referencia  1221011),  IPRU (referencia 22021), COLSAC 
(referencias 16250012 y 1726011), MUJERES SIN MIEDO (referencia 913011), CPP  (referencias  812011, 1221011  y  1120011 ), INSTITUTO DEL HOMBRE 
(referencia 1625012), ASOCIACIÓN GRUPO DE PROMOCIÓN COMUNITARIA (referencia 48031),  KULTURA (referencias 1625012 y 36031), HILANDO  VIDAS  (referencia 1322022 ),  ZUANANDI (referencia 36031), ACJ 
(referencia 1322012 ) y SAI (referencia 36031);   

                                         7) que revisada la documentación presentada por los oferentes, la Comisión Asesora solicita:
a) a la ACJ se le solicita que aclare cuantas horas semanales trabaja  la Maestra Silvana Zanguinett en el ámbito público y que se aclare cuál es el vínculo laboral de Caio Tejera con el PIAI;
b) a la Cooperativa El Ombú se le indica que falta acreditar la exoneración del BPS y se solicita que se aclare cuantas horas semanales trabaja la Maestra Marcelina Sánchez en el ámbito público; y
c) a Grupoca se le solicita que presente nota firmada por el propietario Francisco Ortiz, que autorice a la Organización a usar la parte del terreno donde está instalado el contenedor que se propone usar como local para el SOCAT; con respecto al local, si es prestado o compartido; documentación de la contraparte que garantice que durante el período de gestión del SOCAT se podrá usufructuar el local, y presentar copia de títulos y escolaridad de todos los integrantes propuestos para el equipo técnico. Todos los extremos fueron salvados por los proponentes;
8) que por informes de fechas 20 y 24 de octubre de la CAA,  se constata que todos los oferentes se encuentran en estado activo en el RUPE, que se cumplió con el Artículo 32 de la Ley 11.923 en cuanto a la prohibición de cargos públicos rentados (salvo los cargos de docencia con la limitación de 60 horas semanales) y se controló que los integrantes de los equipos técnicos si están contratados para el desarrollo de otros proyectos en Convenio con el MIDES, no lo sean por más de 44 horas semanales;
9) que tomando en cuenta la evaluación técnica de ofertas de acuerdo a los factores de ponderación establecidos en el Anexo VI del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se aconseja adjudicar de la siguiente manera: al IPRU la referencia 22021, al CPP las referencias 1120011, 1121011 y 812011, a la ACJ la referencia 1322012, a EL OMBÚ la referencia 1322022, a ZUANANDÍ la referencia 36031, a MUJERES SIN MIEDO la referencia 913011 y a IDH la referencia 1625012, todas las Organizaciones exentas de aporte patronal salvo MUJERES SIN MIEDO ;
10) que el monto total de la contratación asciende a la suma de $ 9.470.784 acuerdo al siguiente detalle : al IPRU por $ 1.157.484        (ref. 22021  –  Bella Unión – Artigas), a  Cooperativa de Trabajo ZUANANDI por 
$ 981.720 (ref. 36031 – Costa de Oro – Canelones), a Centro de Participación Popular por $ 1.157.484 ( ref. 812011 – Florida – Florida ), a MUJERES SIN MIEDO por $ 1.089.732 ( ref. 913011 – Minas – Lavalleja ), a Centro de Participación Popular por $ 981.720 ( ref. 1120011 – Paysandú ( Norte ) – Paysandú ), a Centro de Participación Popular por $ 981.720 ( ref. 1221011 – Young – Río Negro ), Asociación Cristiana de Jóvenes por $ 981.720 ( ref. 1322012 – Rivera ( Norte ) – Rivera ), a EL OMBÚ por $ 1.157.484 ( ref. 1322022 – Rivera ( Norte ) – Rivera ) y a INSTITUTO DEL HOMBRE por          $ 981.720 ( ref. 1625012 – Ciudad del Plata – San José ) ; 

                                    11) que se dio vista a las cotizantes de los informes de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, no realizándose observaciones o puntualizaciones por parte de los cotizantes; 

                                     12) que constan los proyectos de Convenio a suscribir con la Organizaciones a contratar y proyecto de resolución de la Dirección General del MIDES;
                                      13) que de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, quedaron sin adjudicar las referencias 48031, 1726011 y 1928011;
                                      14) que en el Proyecto de Resolución se indica que la erogación resultante se atendería con cargo al Programa 401, Proyecto 000, Grupo 5, Unidad Ejecutora 001, Inciso 15;
CONSIDERANDO: que la presente contratación directa se ampara en la causal dispuesta por  el Artículo 33, Literal C), Numeral 2)  del TOCAF, por lo que habiéndose cumplidos con los extremos exigidos en la norma, el gasto resultante no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora  Auditora  destacada  ante  el  MIDES la intervención del gasto de 
$ 9.470.784 una vez abiertos los créditos presupuestales del Ejercicio 2017 y previo control de su imputación al Objeto del gasto adecuado, con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010); 
3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y 

4) Devuélvase.
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